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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929 * en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 
p&ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aro 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubritnien 
tos de tipo científico (Arto. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ola 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre'ld ante 
riormente conocido. ! '

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basé"al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe-ebnside-
rarse, que la invención a que se refiere ha presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien apórta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva! redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.9^5).
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Durante el embarazo de una mujer en estado de gesta­
ción la piel de su vientre está sometida a fuertes estira­
mientos con lo que dicha piel necesita especiales cuidados 
para obtener tras el parto, una reoperación uniforme sin dis 
tensiones residuales que producen arrugas y asperezas difí­
ciles de suprimir; por otra parte es necesario proporcionar 
a dicha zona una sustentación adicional.

Ante lo expuesto, es evidente la necesidad de protege 
la zona afectada por el embarazo, conservando la máxima lu­
bricación propia de la piel y evitando las deformaciones exc 
sivas.

El objeto del presente registro se trata de una faja 
especialmente diseñada para gestantes cuya adaptabilidad ana 
tómica es total, proporcionando a la usuaria gran comodidad 
y firmeza. La transpiración de la zona afectada por'éT emba- 
razo es frenada, reteniendo las grasas conservándose *aói me­
jor el tejido cutáneo del vientre estimulando la elastici­
dad de la piel para favorecer a una recuperación rápid'a y 
uniforme tras el parto. , «'"j

A tal fin, la faja en cuestión está constituida!por 
un cuerpo tubular provisto de cinco zonas transversá.%36 de 
diferente grosor y elasticidad.

\ Dichas zonas están escalonadas, situándose la de ma- 
#*or grosor y menor elasticidad en la parte baja del abdomen 
mientras que la zona de menor grosor y mayor elasticidad se 
encuentra en la parte superior.

El cuerpo tubular está constituido por una lámina - 
de caucho recubierta por ambas caras por sendas láminas tex­
tiles, convencionalmente conformadas y unidas entre sí.

La lámina textil interior está povista de más ecanala-
í
?
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duras verticales por la cara en contacto con la piel.
Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto se - 

ha expuesto, se acompaña a la presente memoria descriptiva 
una hoja de dibujos en la que de un modo esquemático se ha 
representado un ejemplo ilustrativo, no limitativo de las 
posibilidades practicas de realización.

En la figura 1 se representa una vista en alzado de 
la prenda.

En la figura 2 aparece una vista en planta.
En base a los dibujos cabe señalar: -1- cuerpo tubular 

-2- zonas transversales; -3- acanaladuras y -4- láminas text 
les.

Las acanaladuras -3-* de la lámina textil interior -4-
' . . . .

produce un micromasaje en la piel, que conserva act^Y&-La
zona afectada por el embarazo, favoreciendo la elasticidad
y producción de grasas lubricantes.

Las zonas transversales -2- sustentan adecuadamente 
las partes que cubren, dotando mayor elasticidad en la par­
te superior que en la parte inferior, permitiendo la/na-

 ̂ - .*
tural evolución y crecimiento del feto en el seno materno.

!No se considera necesario hacer mas extensa e&ta 
descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente mal es la idea que se desea repre­
sentar, asi como las ventajas que de su realización indus­
trial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, se 
presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclusiva 
de la idea descrita, dejacuerdo con las consideraciones y 
puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las 
páginas siguientes. <
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella pará;- a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^.pre­
sentarla como nueva y propia. ^ -

* ' *Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto á la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: j
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1 ia.-"FAJA PARA GESTANTES PERFECCIONADA", caracteri
zada esencialmente porque está constituida por un cuerpo
tubular provisto de cinco zonas de diferente grosor y elas-
ticidad, con la particularidad de que estando dichas zonas

5 escalonadas, la de mayor grosor y menor elasticidad se en­
cuentra en la parte bay. del abdomen, mientras que en la

- parte superior se encuentra la zona de menor grosor y más

t
elástica, estando el cuerpo tubular constituido por una
lámina,de caucho recübierta exterior e interiormente de

10 sendas ládnas textiles, conformadas y unidas entre sí con­
vencionalmente, estando la lámina textil interior acanala­
da por la parte en contacto con la piel y siendo las acana­
laduras verticales o paralelas al tronco.

2^.-Se reivindica por último como objeto sobre el
15 que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: , 

"FAJA PARA GESTANTES PERFECCIONADA".
Todo conforme queda descrito y reivindicado en

la presente memoria descriptiva que consta de seis págirtas
mecanografiadas y dibujos qUe se acompañan.

20; Madrid, 19 de Abril de 1.978
BERNARDO UNCRIA -
p.p. /I - *1
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